
SESIÓN ORDINARIA  Nº 113 (enero 25 de 2016)  

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime 

Catriel, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del 

Concejo, Iniciativa de Inversión: “Aldeas y Campamentos Gastos de 

Traslado Transitorio, Padre Las Casas”, por un monto de M$595.- 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime 

Catriel, Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del 

Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, 

Iniciativa de Inversión: “Aldeas y Campamentos Gastos de Traslado 

Transitorio, Padre Las Casas”, por un monto de M$595.- 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora 

Presidenta del Concejo, Iniciativa de Inversión Proyecto PMB – 

“Alcantarillado Pasaje Llahuallin, Comuna de Padre Las Casas, por un 

monto de M$64.926.- 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora 

Presidenta del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto 

Municipal, Iniciativa de Inversión Proyecto PMB – “Alcantarillado Pasaje 

Llahuallin, Comuna de Padre Las Casas, por un monto de M$64.926.- 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora 

Presidenta del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto 

Educación 

 Incorpora Recursos de Bono de Vacaciones – Ley Nº 20.883, por un monto de 

M$27.327.- 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora 

Presidenta del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto 

Educación 

 Incorpora Recursos Asignación de Excelencia Académica – Excelencia 

Académica IV Trimestre 2015 – Asignación Excelencia Pedagógica – 

Reforzamiento Educativo – Asignación Variable por Desempeño Individual, 

por un monto de M$25.478.- 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora 

Presidenta del Concejo, autorizar las prórrogas de los contratos del 

Departamento de Salud Municipal anteriormente señalados (7), por exceder 

el periodo alcaldicio, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 65, Letra 

i) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora 



Presidenta del Concejo, autorizar las prórrogas de los contratos de la 

Administración Municipal anteriormente señalados (31), por exceder el 

periodo alcaldicio, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 65, Letra i) 

de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora 

Presidenta del Concejo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto 

Municipal Corporación Municipal de Deportes de Padre Las Casas, por un 

monto de M$40.800.- 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora 

Presidenta del Concejo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2016 

a la Corporación Municipal de Deportes de Padre Las Casas, por un monto 

de $60.000.000, para pago de remuneraciones, honorarios personal, 

honorarios profesores, gastos de administración y apoyo a organizaciones 

deportivas y/o eventos destacados, servicios de alimentación, 

movilización, arriendos, entre otros, por un periodo de siete meses. 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui, Sr. Juan Nahuelpi y la señora 

Presidenta del Concejo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2016 

a la Corporación Cultural Municipal de Padre Las Casas, por un monto de 

$19.000.000, para remuneración de Personal y gastos previsionales. 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, 

informe de Comisión de Desarrollo Urbano, sobre Solicitud Caducidad de 04 

Patentes de Alcoholes que no cumplen con los Requisitos para su 

Renovación. 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, 

informe de Comisión de Desarrollo Urbano, sobre Renovación Semestral 

Patentes de Alcoholes que cumplen con los requisitos. 

 Se rechaza por los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, Sr. Alex 

Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, caducar 

la Patente de Minimercado de Comestible y Abarrotes de la Contribuyente 

Isilda Salgado Ramos, Rol 4-29, cuya dirección es Guido Beck de Ramberga 

N°1390, otorgando un plazo de seis meses para terminar construcción de 

local comercial. 

 Se rechaza por los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, Sr. Alex 

Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, caducar 

la Patente de Minimercado de Comestible y Abarrotes de la Contribuyente 

Paola Sandoval Moreno, Rol 4-173, ya que la contribuyente cumplió con los 

requisitos para solicitar el traslado de su Patente. 



 Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, Sr. Alex 

Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del  Concejo,  Caducar 

la Patente de Expendio de Cervezas y Sidras del Contribuyente Comunidad 

Méndez Estrada, Rol 4-35. 

 Se aprueba, con el rechazo la señora Presidenta del Concejo, Caducar la 

Patente de Restaurante del Contribuyente Samuel Cabrera Riveros, Rol 4-

204. (Votan a favor los Concejales: Sr. Jaime Catriel, Sr. Alex Henríquez 

y Sr. Juan Huanqui). 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sr. Jaime Catriel, 

Sr. Alex Henríquez, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del Concejo, 

conforme a la Ley N°18.695 Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, Renovación Semestral de 23 Patentes de Alcoholes que 

cumplen con los requerimientos de la Ley de Alcoholes.  

 


